
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
SINCELEJO – SUCRE 

CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN Nº 164 DE  2017 

 
"Por medio de la cual se promueve en el escalafón a la docente Carmen 

Cecilia Alviz Tous” 
 

 

 
 

 

Carrera 28 No. 5 – 267 Barrio Puerta Roja – Sincelejo – Colombia  
Nit: 892.200.323-9 

Línea Gratuita de Atención 01-8000-945268 
PBX (57 + 5) 2771195 Ext.1006 

Pagina Web: www.unisucre.edu.co                                      FOR-AD-018_Ver. 0 

 

Página 1 de 1 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 

 
CONSIDERANDO:  

 
 

Que la docente Carmen Cecilia Alviz Tous, se encuentra vinculada a esta 
Institución como docente de planta, adscrita al departamento de Enfermería;   
 
Que, mediante oficio RH- 421, la Jefe de la División de Recursos Humanos, 
informó que el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje 
recomendó la promoción en el escalafón a la docente antes mencionada a la 
categoría de Titular, con la publicación del artículo denominado: “VALORACIÓN 
DE ENFERMERÍA SEGÚN DOMINIOS PARA LA GESTANTE, PUÉRPERA Y 
RECIEN NACIDO NORMAL”, de conformidad con lo establecido en el Literal J del 
Acuerdo No. 34 de 1988, en concordancia con el Artículo 1° del Acuerdo No.08 de 
2002; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 5 de diciembre de 2017, estudió la 
recomendación hecha, y al considerarla pertinente; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Promover en el escalafón docente, a partir del 1° de 

noviembre de 2015, a la categoría Titular, a la docente 
Carmen Cecilia Alviz Tous, identificada con cédula de 
ciudadanía No.64.540.873 expedida en Sincelejo (Sucre), a 
quien por concepto de ascenso de categoría le corresponden 
22 puntos. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cinco (5) días del mes de diciembre de 2017 
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